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UNIÓN MARITAL DE HECHO – OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la H. 

Corte Suprema de Justicia en providencia del 13 de julio de 2020, que 

resolvió no casar la sentencia del 8 de noviembre de 2012, proferida por 

esta Corporación.  

Secretaría proceda a realizar la liquidar las costas a que fue condenada la 

parte recurrente, conforme a lo ordenado el ordinal “TERCERO” de la 

sentencia proferida por esta Corporación el 8 de noviembre de 2012.     

 

Notificar este proveído en estado electrónico y enviarlo a los correos de 

los apoderados, dejando las constancias correspondientes en el 

expediente.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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